
 

LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR 
EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. 65-52 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 22, párrafo 1, inciso f); 65, párrafo 1; 

y 93, subpárrafo 2; y se adiciona un párrafo 3 al artículo 59, de la Ley sobre la 

Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y 

Soberano del Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen: 

 

ARTÍCULO 22. 

1. Son… 

a) al e)… 

f) Dar curso a los asuntos y negocios del Congreso en términos de la 

normatividad aplicable y determinar los turnos conforme a las competencias, o 

lo que corresponda respecto de los trámites que deban recaer sobre las 

cuestiones con que se dé cuenta al Pleno; 

g) al o)… 

 

2. Disponer… 

 

 



 

  

ARTÍCULO 59. 

1. y 2. … 

 

3. Los servidores públicos dependientes de la Secretaría General, deberán 

ejecutar sus tareas dentro y fuera del recinto con la objetividad, imparcialidad, 

institucionalidad, apartidismo y profesionalismo, propios de un cargo confiado 

por parte de un órgano plural por definición. 

 

ARTÍCULO 65. 

1. La Unidad de Comunicación Social tiene a su cargo la difusión de las 

actividades del Congreso, a la vez que sirve de enlace con los medios de 

comunicación y es responsable del programa de publicaciones y del material 

de divulgación. En la realización de estas tareas actuará con criterios de 

objetividad, imparcialidad y neutralidad editorial, a efecto de garantizar el 

derecho de la sociedad a la información completa y precisa de las actividades 

desarrolladas por el Congreso, y cuidará en todo momento la utilización de 

lenguaje claro e inclusivo. 

2. y 3. … 

 

ARTICULO 93. 

1. El … 

 

2. Toda … 

 

En las iniciativas se procurará la máxima utilización de lenguaje claro e 

inclusivo, al menos en su parte expositiva. Una vez conocida una iniciativa por 

el Pleno, será turnada a la comisión o comisiones que correspondan para su 

estudio y dictamen de acuerdo a su competencia. 

 



 

  

3. al 8. … 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su expedición 

y deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 
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